
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
Supervisar que la profesión de la
Contaduría Pública se ejerza
conforme a los requisitos de ley y la
ética profesional, contribuyendo a la
generación de valor público,
mediante mecanismos necesarios y
transparentes.

Apropiar la innovación y el
conocimiento como
mecanismo para mejorar la
eficiencia, calidad,
oportunidad y cobertura del
servicio prestado al usuario.

Priorizar el uso eficiente de los
recursos financieros, físicos,
naturales, tecnológicos y
humanos que contribuyan al
desarrollo sostenible de la
Entidad.

Apropiar el uso de las tecnologías
de la información, con el fin de
impulsar la transformación digital
en el desarrollo de la misionalidad
de la Entidad y, en el
reconocimiento de su rol como
órgano de supervisión.

Fortalecer la implementación
del modelo de planeación,
gestión y control armonizado
con los sistemas integrados de
la Entidad.
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